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eamente deficientes, ya qU~ 8Ólopudleron repartir ':ID ,modesto 
dividendo dUIimte seis ejercicios,' anteriores' a. mil, novecientos 
catorce. ,La ,amortización de obligaciones Qlpotéca.r1as se sus
pei1<lló en' mil novecientos diecinueve, y desde mil novecientos 
treinta y dós se dejaron de pagar intereses_ :, ' 

A partir de mil novecientos treinta, empezó a decrecer de
forma acusada el transporte de minerales y, mercanclas, lo cual 
obligó' a la Compañia a. 'efectuar l~' Ináxim.<t$ economias, redu
ciendo ga.sto& e inclUSo S1;lptimiendo el' transporte' de vi~eros 
en mil nov~éntQs cuarenta y 'uno, " , 

f}ECRETO Z449iI959, el? 26 de,noviembre, por el q'lU;-U 
concede /(l, Gran, Cruz d,e la Orden Civil de Alfo1tu, 'x 
el Sabio, a don Vicente Día¡: Samayoo. 

En atención a los méritos y drcunstancias que concurren 'en. 
don Vicente Dlaz Samayoa, ' 

'Vengo en concederle la Oran Cruz de la 'Orden Civil de 
Alfonso X el Sabio. ' ' , , 

Asiló dMpongoPor el presente Decreto, dado en Madrid a J 
ve1ntlséisde noviembre oe ÍnIl novecientos cincuen,~' y núeve. -

"Por Otra p1\rte. hizo ,m1n más fusostenib1e la marcha de 
la empresa la inutilización del puerto fluvial. de san Juan de 
Aznalfaracile, comoconsec1,1encia de la 1ns1lficle~cla de calado ,,' , ' 

. prooucidapor las $raS de Pesvtacló~ J del río Oua:dalquiv1tEl MJn1strQ de EducacIón, NaciOnal. 

FRANCISCO ,FRANCO 

hacia. la -Corta de Tablada'y el, paijlatmo ¡,gotamiento de lás .TESUS RUBIO GARCIA'-MINA 
minas ydisminue!ónde la producción de, estas.. ' 

En estas condiciones, la Compañia ha: solicitado el levante, 
de todas" sus 11neas;' al' amparo dél artíctlh cuarenta y uno 
~ la Ley _de veintiuno de abril de mil novecientos cuarenta 
y huevé, ,Y el informe que sobre este ferroca.rril ha emitido el 

" .... 
DEC!l.ETO 245u11959, (ud6 'etC noviembré, por·el qffeu 

, / concede la Gran Cruz de -la Orden Civil de AI/anso' X" 
el Sabio á I:ton Werner Heise1üJerg. ,Ministerio de Industria' aconse~ ,su ,levante ..; 

, El Estado ha' tenido qUeo desembolsar, en concepto de sUb- " 
venckines a este,ferrOcarr.il d~e mil novecientos cuarelitil Y En atención a los méritos,lcircunstanéias ,que concurreg' en 
siete" ttna cantIdad'supertora 100've1nte::nJ,Uones!le J)esetas., dDn \verner HelBenberg, , " , ,', " ' ' 
clfx:a qUe' resulta despropqrcio'n~ para, la escaSa' lmportancla Vengo' en. concedérle la GrancrW¡" de la Orden ,civil de 
,del mismo. , ," T- ",' Alfonso X el: Sabio. "., . -', " 
, ,En lasa.ctual~' circtUlBtallcia ~micaspor que atravie-, . Así lo dl$pongo por ,el presente Í>eéreto,daqQ en ,Madrid a.~ 
-sa la naQi6n; es de tQdo punto lmprobabl~ que ~quiej; Col" 'veintiséis de noviembre áe mil novecientos ,cincuenta y nueve.' 
pora.cfón, ,Entidad o l!:mptesa' qu1stera'·~l\('erse, cargo, 4el.fE!'- - , .',' ' : ' , '{ 
rrocarri1 e invertir en él la' crec1dasumaQue se PI"eCl.sariáFRANCISCO FRANCO ,-
para sU' puest:aá punto, teniendo en cuenta qUe la ren~b1- ' ' 
lidlld de, la invetsión seria posiblemente, nula. ' ,- ',,' SI. Minls~ <te' Educáclón: Nacional.' 

Tt:a.In\tado el, oportímo' expediente' en ".:-elaclón ron la, pe- JESUS RUBIO GAROIA.~.WiÁ 
tielón formuladá por la Oompa.fiía cot1Ceslonafla, dé con!or
midlui ' Con losintoJ:IDeS epútidoS por el. Consejo$uperlor 'de' 
Ferroca;rlles-y, ~poi Oái"tetera" yor'" él' de' 'Obras 

,Públleacs y por el ~ 'de ;fqdU$ti1a;' a.. propuesta, d~ 
Minlstro de Obras PúbU~ y previá del1berac:1óll. del Consejo 
de M1n1stroÍ!en. su reunión del día ocbq' de ,énerO ~e in1l 
novecientOs' sesenta; , , ' ' 
"DISPONGO: 

. A,r:tfculo priJpero.-& atitor~ la.. 're¡30lución de: ~ concesls-
nes ferroviarlás de Minas de' Cab¡,' aSan Juan "de'AZna1f~ 

'che; de ,~ del'Ca$tU1o de las, Guardas a la Estación de 
ROruiuill(rliliupaln¿e; de' MInas del Castillo d~ las01lafdás $l' 
Minas de Pefia dei1.Iierro. y de Zufre a san~01a1la. que cons
tituyen la ,red denominada de cFetrOcarr1lesde~ C¡Ua~, de la', 
qu~ es roncesionaria y exPlotadora la cSoé1«lad, AnóDlma Mi
nas' áe-dala»,éon ai)andono de,' la explotaCión Y levante de 
las mstRlaciones, a tenor de 10 dispuesto i'n .eLartIeulo 'cua,. 
'renta' y uno d~' la, LeY de veintiuno -de abril dé mil nove-
cientos 'cuarenta, y nueve. " : " " 

ArtíctiIo segundo.-Pór el MInisterio de Obras Públi~ sé 
dietarán las disposiciones· precisas para el desarrollo de 10 
que se 'dtspone 'en 'este' Decreto:' ' ' , 

Así lo dispongo por el presente Decx:eto. ,dado en Madrid 
f\. catorce de ené,,' d~ Ínll rio.veciéntos sesenta: ~' 

, . 
FRANCIScÓ FRANCO 

EIMm1stro d~ Obras':i>tí.bl~CM. 
JORGE·VIGON S~OD!AZ 

• • • 

MINiSTERIO· . 
DEEDUCACION NACIONAL 

, 
DECRETO 2448/1959, de,28 de noviembre; por el que se 

" concede ?ti Gran Cruz de la Orel?n Cii(il' de- AlJpn80 X 
el 8abto a don Edudrdo Hernánd.ez, Vid(ll. , 

, '\ . 

En atención a los méritos y ci~nStancias que toncurren' en 
,don EdUardo Hernández Vjdal; . 

VE!DgQ$Il coriGCderle la Oran Cruz de la Orden Civil de 
Alfonso X el Sabio. " 

,'As! lo disPongo por' el presente Decreto. dado en Madrid,a 
veintiséis de noviembre oe mil noveciéntos cincuenta ,Y nueve. 

FRANCISCO FRANCO 

El M1nIstro de EducacIón t-Tacjonal. 
JESUS RUBIO· GARCIA-MINA 

• • • 
" """'. ' : ,', , ,1 

" D,ECR,ETO 4,8, /1960, de '/ de ener~, porcl que se declaran 
de, interés SOCial las, obras para la ampliaclón 11 refor,
ma de ~,tnstalacio11e$. del Core{Jio «MaNa AUXilta- ,~ 
dora»,en Béjar (Salamanca). ,- , 

. ~ \1rt~d 4e eXpediente regtameiltano. a -propuesta del Mi
n1strO de Educación NaciOilal y previa, deliberáción del.,CoIi

'sejo d~ MinistroS en &q re1Uii~tl dé!' dia qieciocbo de diclenl- ' 
bt~, de mIl novecien~clricuenta .y nueve." ' , 

'OtSPON'OO: 

ArticWo'único.--Se déclararide interés $ocial -a todos lOs' 
efeCtOs y. d~'acuerdO ~n las disP'OSi<:iones contenidaS" en lad. 
Ley de. quincetle julio de mil novecientOs, cincuenta y cuatro' 
'Í .enel Decreto .develIitlcinoo, de II13l'ZÓ de mil ~vecleIitoB ' 
cincuenta y ,cinco, las obnis para la ~pllación Y reforma de 
sus" iru¡talaciones "del eoiegio, JMarfa 'Auxiliadora», , en aéJar 
(Salamanca), de l~ ReUgiosasa:ermanas Salesiá.nas de .san~ 
JuanB6sco. " , '- , " 

, ASf.lo dtS¡)ongopor el presente Decteto, dado eJ~' Madriq~ 
a:, meterle é~!lro dé mil novecientos seseilta" ',~ 

, 
:Ei M.iIllstro de Ed,ucacIón NacIonal, 

JESUS' RUBIO GARCIA-MINA 

,. 'FR~CJSCO FRANCO 
./ ' 

DECRETQ'49/1960, de 7de eneto¡cpor el 'que Sé declaran 
de intérés social 'las ~bras para la construcCfón de unT 
edifiCio, con destiJw a ColegiO de Enseñanzas Prima
ria y Media, én el barriod~ Ftl.Imcarral, de, Madrid. ' 

.' <,,' l-

En virtud de expediente reglamentarlo, a propuesta del Mi
nistro de Educación NaciOnal y' previa ',deliberación del Co~ 
sejo de Min1.'!tros en su reunión del día, diecioého de díéiem-
lite de mi) novecientos cincuenta y pueve, -

DI~PONOO: 

Artículo único.-Se decl~ran de interés Social a todos los 
efectos y de acuerdo con las dispoSlc1one,l> contenidaS 'en la 
Ley de quIIice de julio de mil noveqentos cin~enta y cuatro 
y ,en el Decreto de v~¡nticinco de marzo de mn novecientos 
cincuenta y, cinco las obl"a$ para la construcción 'de Un edi
ficio. condest1nQ a Colegio de_Ensefianzas Primaria y Media. 


